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establecido en el articulo 81, 1.0. del Reglamento Orgánico de Se~

cretarios de Justicia Munícípal de 12 de junio de 1970.
Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1973.-El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justi·
cia por la que se nombra para servi,.- la Secre
tarta del Juzgado Decano de Primera Instancia e
Instrucción de Madrid, a don Francisco Jainaga
Bordalba, Secretario de la Administra,:ión dti1 Jus
ticia rama de Juzgados.

Vacantt'l la plaza de Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero uno de Madrid, por traslado de
dOn Victoriano Herce Quemada, quel-a servía, y de conformidad
con lo .J.U8 dispone el artículo 17 del Reglamento Orgánico
de 2 de· mayo· de 1968;

Esta Dirección General acuerda nomhrar para desempeñar
la El don Francisco Jaillaga Bordalba•. Secretario Iie la Admi
nistraci6n de Justicia,~ dtt JuzgaciOe tie Primera. Instancia
e Instruet:ión, que sirve: su cargo en el de igual clase nümero 15
de la misma ciudad, por- ser el solicitante- ·ccl1 ní~or derecho
y haber deducido. su pretensión' dentro del plazo establecido en
el mencionado precepto. El expresado funcionario percibirá el
sueldo y demás emolumentos correspondientes· a los de su cla
se a tenor de las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y denllis efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1973.-EI Dírector generar,

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

DECRETO 33071191(3, de 30 de noviembre. pOr el
que se promueve al emptso de General de División
al General de Brigada de Caballerta don Emilio
Bianchi de Obr8gón. nombrándole Inspector de
CabaJlería;

Por existir vacante en la escala de Generales de División
y en consideraCÍón a los servicios y circunstancias del Genere.!
de Brígada de Caballeria don Emilio Bianchí de Obregón, a
propuesta del Ministro del Ejército y prevía deliberación dal
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de noviem~

bre de mil novecientos setenta y tres,
Vengo en prdmoverle al empleo de General de División, con

la antigüedad del día veintisiete de noviembre del corriente
año, nombrándole Inspector de Caballería.

Así Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DJ;<;CRETO 3308/1973, dq 7 de diciembre, por el que
se. promueve a! emp!eo de genera! de Brigada dJJ
1nfanteria a! Coronel de dicha Arma clon Josl
Aranda Larrailaga, nombrándole Jefe de la Brigada
de Alta Montaña.

Por exist1r vacante en la escala de Generales de Brigada de
Infantería y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicha Anna don José Aranda Larrañaga, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día siete de diciembre de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantería. con la antigüedad del día cuatro de diciembre del
cort"iente año, nombrimdole Jefe de la Brigada de Alta Mon~
tañ.a.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta'y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministl'o del Ejército,

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL" EJERCITO

DECRETO 3305/1973. de 16 de novi-embre. por el qtte
se asciende al empleo de General de Brigada de la
Guardia Civil, con caracter honorífico. al Coronel
de dicho Cuerpo don Juan Garda Consuegra Al
fonso.

En virtud de lo dispuesto en la Ley General de Recompen~
sas de las Fuerzas Armadas número quince de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, y visto el informe favorable emi
tido por el Consejo Sllperiol dí.:ll Ejército, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y tres.

Vengo en ascender al empleo de General de Brigada de la
Guardia Civil. con caritcter honorific!), al Corone-l de dicho
Cuerpo. en situación de retirado, don Juan Garcia Cbnsuegra.
Alfonso.

Así lo dispongo por el· presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y treS'.

DECRETO 3310/!1973. de 10 de diciembre, por el Que
se concede el ingreso- en el Benemérito Cuerpo de
Mutilados de Guerra por la Patria al General de
División don Antonio Fernández-Prieto Domíngue%.

Por aplicación de lo determinado en el apartado uno del ar-
tículo primero del Decreto-ley de dieciséis de noviembre de mil
novecientos setenta y tres y párrafº primero del artículo cuar~
to de la Ley de veintiséis de diciembre da mil novecientos cin
cuenta y ocho y en consideración a las circunstancias que con
curren en el General de División don Antonio Fernández-Prieto
Domínguez.

Vengo en concederle el ingreso en el Benemérito Cuerpo de
MutUados de Guerra por la Patria, con In calificación de Caba~

Hel'n Mutilado Pennanente y beneficios qUd otorga dicha Ley.
Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a

diez de diciembre de mil noveCientos setenta y tres,

DECRETO 3309/1973. de 7 de diciembre, por el qu6
se nombra Gobernador militar de la plaza :v p*
vincia de Huelva al Genera! de Brigada de Infan-'
teria don Manuel Santa Ana y de la Rosa.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza y pro
vincía de Huelva al General de Brigada de Infantería don Ma
nuel Santa Ana y de la Rosa, cesando en su actual destino,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 331]/UJ73, dIJ 10 de diciembre, por el que
se concede el ingreso en el Benemérito Cuerpo de
Mut'ilados de Guerra por la Patria al Interventor
de Ejército don Alvaro Campos Retana.

Por aplicación de 10 determinado en el apartado uno del ar
ticulo primero del Decreto-ley de dieciséis de novíembre.de mil
novecientos setenta y tres y párrafo primero del artículo cuar·

El Minístro del Ejórcito
FRANCISCO COLOMA CALLE.COS

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'O del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO Sa06/197S, de :ro de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General de Bri
gada de Caballerta al Coronel de dic)u:t Arma del
Servicio de Estado Mayor, don Felictsi¡no Aguado
Trigueros.

Por aplicación de lo determinado eh el Decreto de facha
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco; a propuesta
del Minístro del Ejército y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de naviembre de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de
Caballería al Coronel de dicha Arma del Servicio de Estado Ma
yor don Felieísimo Aguado Trigueros. quedando en la situacién
de ..disponible",

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de noviembre de míl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E.l MiniStro del Ejército

• FRANCISCO· COLOMA GALLEGOS


